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terminación de las mismas. contados a partir de la fecha de
aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocinüento y efectos.
Dlos guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento......,..subdlrección
General de Industrias Agrarias.

RESOLUCION de laDelegaci~n delServicW, N(jw
clonal de Ccmcentractón ParceUtría 'y Ordet¡«dón
Rural. de Salamanca por -.la qutse· señala :techa
para el levantamiento del acta prev,ia, a macupa
ción de la parcela que se cita;

La Delegación del Servicio Na~ional' de Concentraciéln ~itrce~
laria y Ordenación Rural de SalamáncR. hagiend(l: -uso. de la
autorización que le confiere la orden ininisteriaJ de ',2 qe jlJ.Ho
de 1970 del Ministerio de Agricult\1ra(<<Boletinp,ficialdelEs~
tadm} de 12 de agosto de 1970) Y en apLica:clónde 10 d:isRuesto
en el articulo 52 de la Ley de .Exprol:lJl'tciónF0i'ZoS1l., de ~6 de
diciembre de 1954 y en ·los .articulas,' 56 Y' 57 . del "Reglitmento,
para su ejecución de 26 de abril de 1957, ha-cepúbticopor la
presente la expropiación forzosa de una. superficie de· df>S .. áreas
y cincuenta centiáreas de laparcelapropieda.d cie doña; ()rosia:
Mateos Garcia, sita en el paraje de' la Charc(l.!: deltérJ;n:!no
municipal de Alba de Tormes,en suanejoi,de"Palorn~:resqe
Alba, cuya bcupac;;ión es necesaria. para,la realización, del .. camino
de Alba de 'l'órmes a Villagonzalo, comprendido'el).la ptjmera
parte del Plan' de Mejoras Territoriales y Obras~e;la zona de
concentración parcelaria de AlbadeTormes,{S~latl1anca). El
levantamiento del acta previa a la ocupac\ón tet1d~lU~ar el
viernes día 27 de noviembre de 1970. a las doce :horas,~

La descripción detallada ,dé' 'la.fl'tl:ca: sujetll 'a expropyación
permanecerá expuesta al público en el tablón de an:uncios oficIa
les del Ayuntamiento de Alba de Tormes. (S~lamanca:),

Salamanca. 21 de octubre de 1970.-EI Jefe de la Pelegae-l6n.
Manuel Igea.-6.320-A,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 16 de marzo de 1970 (<<Boletln Oficiai del Es
tado» del 3.1) que' ahora se ampUa,

Lo que comunico a V, I~ para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. 1. muchosafios~
Madrid. 5 de octubre de 1970,-P, D .• el Subsecretario de

Comercio. NelI1esio Femández-Ctlesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación;

ORDEN de 16 de octubre de 1970 por la que :se
incluye a Fulgencio Hernández Hernández en la
Usta de industriales de ..:la. .«AgTllpación de Conser
veros de las Provincias 'de Alicante, Albacete 11
Murcia», beneficiarios del régimen de reposición de
azúcar por exportación de conservas, concedido por
Decreto numero 741/1968,

Ilmo. Sr.: Cutnplidos los trámites reg!amentarios en el ex~

ped:ientf: promovido por la «Agrupación de Conserveros de las
Provincias de Alicante. Albacete y .Murcia}), con domicilio t,;~n

Montijo, 1, prinélpal, Murcia. en solicitud, de que se incluya
en su régimen 'de reposición con franqrli.cia arancelaria- a la
importación de azucar por' exportaciones de conservas de fru
tas a la fuma «Fulgencio Hernández Hernández»,

Este Ministerio, confo:-tn..9.ndüse a :0 informado y propue.oto
por sU Dirección General de ExportaciQn, ha: resuelto:

Incluir a la firma «FulgencioHernández Hernández}), de
Molina de Segura (Murcia), en la lista aneja al Decreto nú
mero 14111968, de 28 de marZO (<<BQ;eti'n Oficial del Estado»
de 19 de abril). por el que se autorizó a- la «Agrupación de Con
serverosde las Ptovincias de, Al~cante,Albaeete y Murcia» el
régimen de repo~i-ción eón franquicia arancelaria a ~a impor
tación de. azúcar· por exp0r4icíones'. de·' conserVas de frutas.
previamente realizadas~ Esta. inclusión. se .entenderá con efectos
a partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Ofic:ial 'del Estado».

Lo q.ueoomi.mico a V. 1. para' su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 197().--..P, D., el Subsecretario de

Comercio; Nemesio Fetnández-cuesta.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 5 de octubre de 19U) por la que se
amplía el régimen de reposición .-con.. franquicia
arancelaria concedido a «Uniá4d. lfennéttca. So-
ciedad Anónima», -por Orden de 16 de mar20de
1970, en el sentfdo de incluir entrel(1S mercancías
de importación la chapa la-minada en frío

Ilmo. Sr,: La firma «Unidad Hermética,S. A.»., concesionaria
del régimen de reposición cimfranquicm ~rancelar1)l.pbr'()rden

de 16 de marzo de 1970 .para ·latmp0rtaciól1.<ied~veI'Sa$ma+
terlas primas por exportacio!le$ previamenterea11zad,as démo
tocompresores y motores. ,solicltase<incluya:entre' las mercan..,.
cías de importación la chl:lpa latllinada' en fno,

Este Ministerio. conformándose alo informadO: y. propuesto
por la Dirección General de Exportaclón,l:1R'resuelto:

1,0 Ampliar el régimen de reposicIón con: franqUicIa- aran...
celuia concéd.ido a «Unidad Hermética, S, A:.})~. con domicilio
en Sabadell (Barcelona), San FernaI1do.233,' porOrqt!n, mt..
n1sterial de 16 de marzo de 1970. en el sentid.ode 1jlclu'iI' ,entre
las mercancias de importación la chapa. Ianünadá en frio de
0.5 a 2 miltmetros,

2.° A efectos contables. se establece que:

- Por cada cien motores o motocompresQres ~ndicados en
la Orden ministerial de 16 de mar~ode 1970 ,previamente ex...
portados, POdrán importarse las cantidadet) l,tllt,.se~lad8;$;al...
temativamente de chapa magnética o fleje de acero -p deehapa
laminada eIi frío.

Se consideran subproductos aprovechables. el 39;5. pOr 100
del fleje, la chapa magnética y la chapa laminada :en frlo.

El beneficiario declarará por cada expedición la:;clase y ca
racterfsticas de la materia prima empleada, en e1 pI'()ducto ex
portado.

3,0 Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concedevienenatril>;uidos también
con efectos retroactivos a las exporta.ciones:Quebaya:nefeetua
do desde el 14 de abril de 1970 hasta la fethade'la' presente
concesión si reúnen los requisitos de. la nOrma:",l~ .,2.M 'de laa
contenidas en la Orden ministerial. de la.presidtmcla d;el 00""
blerno de 15 de marzo de 1003. Las ImPOttaciones 'a quetlen
lugar tales exportaciones deberán .solfcitarse.eIl "e:Lplazo ,de· un
afio a contar de la aludida fecha de concesión~

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDSN de 23 de octubre de .1970 por la que se
concede a la firma .«Fernando Pesquera García
(FEBPESj el régimen deadmísíón temporal para
la tmportaciónde bacalao verde salado para la
transformación en bacalao seco sala.-do con destino
a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~

pediente promovidO por la instancia de la Empresa «Fernando
Pesque!'a Garcla», (F'ERPES) solIcitando el régimen de admi ...
sión temporal para la importación de bacalao verde saJado para
la transformacl6fi en bacalao seco sq,lado con destino a la ex
portación.

Este Ministerio, conformándose a .10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Lo Conceder a la firma «Fernando Pesquera García» (FER
PES), condomtcHio en Factoría: Meipi, almacén número 18, Pa~
sajes de San: Juan. (GuipúzCoaJ, el régimen de admisión tem
poral para la importación de 500.000 kilogramos de bacalao
verde salado (P, A 03.02-A) ,a utiIizar en la transformación
en bacalao seco salado (P, A. 03,02-A),con destino a la ex
portación.

2,0 A efectos contables. se est-ablece que por cada mil kilo
gramos' de .baca..lao verde· salado importados deberán exportarse
setecientos', kilogramos de bacalao seco sábldo.

3,° La trans~ormación industrial. se efectuará en los seca
deros de J.ose Mana Suescun, de Almazán, (Soria) y de «Ba
pasa». de Requena (Valencia).

4.0 La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos años. contados a partir de las fechas de las res
pectivas itnportaciones de admisión temporal.

5.° El saldo máximo de la cuenta será de quinientos mil
kilogramos, entendiendo por talel que exista eh cada momento
a cargo dei titular pendiente de data- por exportaciones.

6,0 Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Pasajes {GuipúzeoaJ,

7.0 Los países de origen de la mercart'Cia serán todos aque
ll-os con los que España mantenga relaciones comerciales nor
males.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago. sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países
en los caSos que se estime oportuno.

8.° Las mercancías importadas en régimen de admisión
temporal, así como los prodüctostranS-formad6s a exportar, que-
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darán sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Di
rección General de Aduanas.

9,° La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años, contado a partir de su publicación en el ({Boletín Oficial
del Estado»,

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comertio, dentro de
sus respectivas competencias, ,se podrán adoptar' las dÍSpOSido
nes que estimen más adecuadas para el desarrollo de la opera
ción en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 23 de octubre de 1970.-P, n. el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESQLUCION de la Direcc:ión General de Política
Arancelaria e Importación que a-Pr.u~ba laresolu
ción particular por laque se·· otQrga1l 1m oeneJt-.
cios de fabricación mixta de ca14,erasde vapor de
350 MW (parUda arancelaria .84;01 C~l-c~2) para
Centrales térmicas a la Empresa {<lJabcock &:. Wil
cox, C. A.».

El Decreto 2262/1968, de 16 de agosto ({(Boletín Oficial del
Estado» de 24 de septiembre), aprobó .la resolución~tipo para
la fabricación, en régimen de construcción mixta, de .calderas
de vapor con más de 800 toneladas de peso para centrales tér
miCas de hasta 700MVA (550, MWL

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y en el De
creto-ley número 7/1967, de 30 de jun:lo,qu~:'estableci6elré
gimen de fabricaciones mixtas, y. el Decreto,2472/:1967,de 5. de
octubre, «Sociedad Española de Constrw;:ci~eliBllbCoc:k& Wil
cox. C. A.», con domicHio en Gran v,ta, númel"~50,Bi1baQ. pre
sentó solicitud' para acogerse a los beneficios ,de, bonificación
arancelaria para la importación de las. pa;rtelk. pi~zas y mate
riales .de origen extranjero que senece.si~~n tn~orpQrar a la
fabricación nacional de calderas de vaporpl,tracentrales térmi
cas de 350 MW bajo el régimen de construccipn~mixt-a,

De acuerdo con lo previsto en los' Decretos menCionados, la
Dirección General de Industrias. SideronietaNrgicas 'Y Navales
formuló informe con fecha 22 de julio de 1970,caUficando fa
vorablemente la solicitud de {(Babcock & Wilc:ox; C. A.», por
considerar que. la Empresa tiene suficient,e capacidad indUS
trial para abordar la fabricación de calderas de vapor pata
centrales térmicas de 350 MW, con un grad:o de nacionaliza
ción del 48 por 100, como mínimo, dentro de lOs limites que
fijó el Decreto de resolución-tipo para la citada -gama de po
tencias

Se toma en consideración igualmente que «Socied9,dEspa
ñola de Construcciones Babcock & Wilcox}} tiene la asistencia
técnica y colaboración con todo el: grupo d:e .·E¡mpresas (Bab
cock» en el mundo entero, entre .las oualesexisteun intercam
bio periódico de técnicas. Estos a<:uerdos forman parte inte
grante de la constitución de cualquier Empresa' líBabcocb en
el mundo, no siendo la española una excepción.

La fabricación en régimen mixto de estas calderas de vapor
ofrece gran interés para la economía nacional, <'tanto por lo
que significa de· garantia y solidez para .105,. futUl;'oS programas
de expansión industrial como para el mejorarniento de la ac
tual situación de ia balanza. comercial y de-pa'gQs, al mismo
tiempo que representa un nuevo paso en Jos· aspectos técnicos,
laborales y demás de la estructura eCQnórr1icanacionaL

En virtud de cuanto antecede; y habiéndose <cUluplido los
trámites reglamentarios y obtenido las. intorm~iones perti
nentes, procede dictar la Resolución' que. -preVén los artícu
los sexto del Decreto-ley número 7 y 12 del Decreto 2472 ya
referidos, por lo que esta Dirección Oeneralde PoUtica Aran
celaria e Importación ha dispuesto'.' la, . apf()bació.n de la. si
guienLe Resolución particular para la fabricación; en régimen
mixto, de calderas de vapor de las catactel"r~ticas que des
pués se detallan y en favor de' {{$oéÍedad Española de Cons
trucciones Babcock & Wilcox, C. A.)}.

RESOLUCIÓN PARTICULAR

1.0 Se conceden los beneficios de fabricación mixta previs
tos en el Decreto-:ley número 7/1967, de fecha 30 de junio, y
De~reto 2262/1968, de 16 de agosto, a la ({Socie:dadEspañola de
Construcciones Babcock &. Wilcox, C. A:l"en~ilboo,GranVia,
número 50, para la fabricación de calderas' de vapor de 350 MW
para centrales térmicas (partida arancelaria 84::01C-1-c-2L

2." A los efectos de esta ftesohlCió~ particuliU', quedan ex
cluidas de la cOnsideración del conjunto caldera los ventila
dores de tiro forzado y aspirado S los de reclrculación de ga
ses, las bombas de alimentación .. de agua.,ruel-oil y los elec
trofiltros, según quedó determinado en -el articulo segundo
del Decreto 2262/1988, de 16 de agosto;

3.° se autoriza a la Empresa «BabéOék &Wilcox, C. A.}H), a
importar. con bonificación arancelaria de.l95 .:P6r1OO de: los de
rechos arancelarios que les corresponden las partes. pi-ezas y

materiak.5 que se relacionan en el anejo de esta Resolución
particular. Para mayor precisión, esta Dirección General de
PoUtica Arancelaria e Importación enviará a la Dirección Ge
neral de Aduanas relaciones de los. números de las declaracio
nes . o licencias de importación de cada parte. pieza y ma
terial que {(Babcock & Wllcóx, C. A.») (o en los casos previstos
en las cláusulas novena y décima, la persona jurídica propie
taria de la Central). tenga concedidas en relación con esta
fabricación mi.8:ta,

4.° En una primera fase de nacionalización. se fija en un
48 por 100 el porcentaje minimo de Htbricaclón nacional para
la construcción de dos calderas destinadas a la Central térmica
de San Adrián de Besós, de la Empresa {{Fuerzas Eléctricas de
Cataluña, S.. A.}). Por consiguiente, la importación de las partes,
piezas y matel'iales que se reseñaron en la Cláusula 3 no po
drá exceder del 52 por 100 del -valor total del conjunto a
fabricaT.

Las cifras qUe como valores de las partes, piezas y materia
les figuran en la relación del anejo referido en la cláusula 3
son aproximadas y, a su vez, indiCativas para la determinación
del porcentaJe que representan en el total.

5.0 El precio de fabricación de las calderas se ha estimado
en 1.140.039;288 pesetas. A este precio. o al que quede establecido
en definitiva. se le agregarán. además-, los gastos de transpor
te y los de montaje, y sobre el total resultante se calcularán
los respectivos porcentajes de fabricación nacional y de im
portación.

6.° A los efectos del articulo 10 del Decreto 226211968. se
fija en el 2 pOr 100 el porcentaje máximo de productos termi
nados de ótigen extranjerO ya naciónalizados que pueden in
corporarse a- la fabricaCión mixta Con la consideración de pro
ductos nacionales, sin incidir, en consecuencia, en el porcen·
taje de. elementos extranjeros autorizados a importar con bo
nificación arancelaria.

7!~LOs pOrcentajes establecidos en la cláusula 4 se deter
minarán de' acuerdo con 10 disPl1estoen el articulo. sexto del
Decreto 2262/1968, de 16 de agostó._que aprobó la resolución
tipo, base de esta. Resolución particular.

8," Con obJeto de poder calcular el valor total de las par
tes, piezas y materiales a importar y por ser las calderas de va
por de estas potencias elementos que no quedan terminados y
en condiciones de funcionar hasta su montaje en la Central, se
entiende por pie de fábrica de constructor nacional su empla
zamiento definitivo y, por ello, todos los transportes de partes
o equíposque no deben' sufl'ir transformación en las factorías
de {(Bab2.oek & Wilcox, C. Al), y provengan del extranjero.
tendrán como destino final el emplazamiento definitivo para
efectos de valoración. Aquellos otros elementos de importación,
cuyo prímer destino sea el de los establecimientos fabriles de
((Babcoc:k & Wilcax, C. Al), se computarán, ti efectos de trans
porte. hasta factoría.

Para et cálculos de los porcentajes han de tenerse en cuen
ta los v31o.res de las divisas en la fecha del Decreto que apro
bó la resolución-tipo.

R" A fin de facilitar 1& financiación de estas fabricaciones
mixtas, 10s usuarios, es decir. la Empresa productora de ener
gía eléctrica que compra las máquinas, podrá realizar, con los
mismos beneficios concedidos a «Babcock & Wílcox, C. A.}), 1.",;
importaciones de materiales extranjeros que aparecen indica
dos en lit relación del anejo. Con este objeto. el usuario hará
constar en las oportunas licencias y declaraciones de impor
tación que los elementos que se importen a su nombre serán
destinados a la construcción de las calderas objeto de esta
Hesolución particular y tendrán como destino final. bien la fac
torla de <(Babeod;; & Wilcox)} enBHbao, o el emplazamiento
definitivo de la Gentral térmica de San Adrián de Besós, de
la Empresa «Fuerzas Eléctricas de -CatalUña, S. A.}) (FECSA).

10, Las importaciones que se realicen a nombre del usua
rio esku~:\n subordinadas .a que la. .beneficiaria de esta Resolu
ción parUcular, «l3abcock & \Vilcox», se declare expresamente
ante las Aduanas. mediante documento adecuado referido a
cada despacho, responsable solidario, con el importador, de las
cantidades a que tenga derecho la Hacienda Pública en el su
puesto. de que por incumplimiento de las condiciones fijadas
pierdan efectividad los beneficios arancelarios; todo ello con
independencia de las garantías adecuadas.

11. pnra la resolución de las dudas, discrepancias, inter
preta.cÍones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de
esta Resolución particular, se tomará como base de información
la Memoria que, como fundamento de su solicitud. presentó
«(Babcock & Wilcox, e A,)}. y el informe de la Dirección Ge
neral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

12. A partir de la entrada En vigor de esta Resolución par
ticular, sel'á de aplicación lo' dispuesto en el artículo 10 del
Decreto 2262/1968, que establecIó la resolución-tipo.

13. La presente Resolución particular tendra una vigencia
de dos <\flosa; partir de la fecha de su publicación en el «Bole~

tinOficlal del Estado>), siendo prorrogable este plazo en las
mismas circunstanCÍas y condiciones en que lo sea el de la
resolución-tipo en' que se apoya.

Madrid, 29 de septiembre de 1970.-El Director general. Juan
Basabe.


